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Parta oficial 6 Herederos de Valentín Jiménez,
ídem, íd. íd.- ídem. (

8*- D. Julián Martín del Moral.
; ídem ElPilaos, parte,— ídem.

33 D,Patricio Sanz Nieto, ídem, íd.
id.—ídem.

Segunda categoría (Timbre de la ola-
f-wsiDMfii b?i mm n wmmn 7 Ayuntamiento de San Agustín,

ídem, íd. íd.
—

P«stos.

se 2.*)

D. Antonio Ruis Guijarro, Maestro
Ide Sección de la Escuela graduadaSu Majestad el Rey Don Alfon-

XIII(q. D. g.), Su Majestad la
.ü, Doña Victoria Eugenia, y

SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, oontinúan sin novedad ea
ñ_ importante salud.

8 D.Melitón Sanz Nieto, ídem íd.
íd,—Cereales.

34 Doña Dolores Martín Martín,
Madrid, ídem, íd —ídem.

del Hospicio

9 D, Serafín Ortega González, ídem,
íd. íd.—-ídem.

35 D. Manuel Sanz -Martín, San
Agustín, La Vega, parte. ídem.

D.Emilio González García, ídem 'le
Nueva Numancia (Valleois).

10 Ayuntamiento de San Agustín,
ídem, íd. íd,

—
Pastos.

36 Herederos de D, Vicente Muñoz,
Alcobendas, ídem, íd.

—
ídem.

Tercera categoría (Timbre de la cía-
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

se 3.")
11 D. Remigio de Mingo Martín,

Iídem, Reguero, Peña Rubias, parte.—
ICereales.

37 Horederoá de D. Valentín Jimé
nez, Madrid, íd?m íd —Ídem.

D. Salvador Jimeno ¡.amos, Maes.
tro de Iz-ganéa.

38 Herederos de D. B'as B-onza,
?an Agustín, íd-m id.—-ídem.

39 Herederos do D Valentín Jimé-
nez, Madrid, ídem íd.— ídem.

40 P. Donato Martín del Moral,
ídem, íd. íd.—ídem.

\u25a012 D. Francisco Brandiu Maitín,
iTem.
|13 Ayuntamiento de San Agustín,

j ídem, íd. íd.—Pastos.

\u25a0Rectificada por la Alcaldía de San 14 D- Melitón Sanz Ni to, ídem,

Agustín la relación de propietarios a ! ídem íd-"Cereales.

quienes se ooupan fincas en aquel tér- | 15 D- Patnoio &*nzNieto, ídem, íd.

mino municipal con motivo de ¡a cons- ídem.—-ídem.

trucción de la carretera de tercer or | 16 D* Gregorio Candelas Rubio,

den de Colmenar Viejo a San Agus- -"«a* Faeüte Luoas- P«rte.-Idem.
tfn, he acordado publicarla a conti- [ '] D. Patricio Sanz Nieto, ídem,

nuaoión, a fia de que las Corporaoio* I --d- íd-—ídem.

nes o particulares a quienes afecta | , 18 Capellanía de Animas, ídem, íd.

dioha expropiación, puedan presenta; ; id.— ídem.
__

i i j :__._ »«,„ .-._ „„„*„,.ía I 19 Herederos de D.Román Moruza,
ec el plazo de veinte di«s a contar ae
la fecha de esta publicación, las recia IWem, íd. Íd.-Idem_ - .,

,i.n,. 20 Ayuntamiento de San Agustín, ¡
mamónos que consideren oportunas ; ,J , _
oontra la necesida 1 de la ocupación de ¡íd<™' *d' *d;~F&8tos-- _ _. _ x. _.„a 21 D. Julián García Olalla, ídem,
sus finoas, debiendo hacerse estas re-

" .
clamaciones ante la citada Alcaldía, ¡-"d- íd'~'°"eale"' ,, 'A .,
,. , . „„„0„rifn ; 22 D. Manuel Sanz Martín, ídem,
bien sea verbalmente o por escrito,

-
, , ,. i * 17 joi.ILa Charca, parte.

—
Ídem.

según lo dispuesto en el art. 17 de la -"» > p
r»a„„,„* . . **, _, . •. c„.,^e.„ ,r

- 23 Herederos de D. Blas Baonza,
vigente ley de Expropiación forzosa Y ,, ,!,,

Trl
24 del Reglamento para su aplicación. Ilde*' *d> "/. 1°?m' . „.,. ,,

ms r 24 D. Alejo García vallejo, ídem, j
Relación que se citas !íd.íd.—Liem.

Situación correlativa de la finca, nom- ¡ 25 Herederos de D. Blas Baonza, j
bresy apellidos de los dueños, resi- j ídem, íd. id.—ídem.
dentía, finca o parte que hade expro- ¡ 26 Doña Camila Jiménez, Madrid,j
piarse y clase de la finea. j ídem íd.

—
ídem. \u25a0

1D. Ser» fin Ortega González, San | 27 Herederos de D. Vicente Muñoz*
Agustín, Peña Rubia, paite.-Pastos ¡Alcobendas, La Ventoéiila, parte. \u25a0

II-IB

D.Ramón Martines Suárez, idem
del Hospicio.****B?

* *\u25a0 *\u25a0***»' » p1-3ooispi\o Snril D.Ramón L.Huerta Naves, ídem de
San Lorenzo del Escorial.

D.Pantaleón M. Caatafier, ídem de
Pomelo de Alarcón.

Madrid, 6 de junio de 1921.
El Gobernador,

Marqués de Grijalba

Cuarta categoría (Timbre de la cla-
se 3.")

D.Pedro Morey Amengua!, Maestro
de Villaverde.

Sección Administrativa D. Juan J. Barrilero Deleyto, ídem
de Pri aera enseñanza de Getafe

Su 'a or^-'aela d* Madrid D. Manuel Zaballos Martin, ídem
del Hospicio

Los Sres. Maestros de las escuelas
nacionales de esta provincia, quienes
se detallan en la relación que sigue,
deberán remitir a esta Sección, con la
mayor urgencia, el último título ad-
ministrativo que les hayafsido expe-
dido, a fin de consignar en el mismo la
oportuna diligencia de ascenso oon el
nuevo sueldo que para la debida apli-
cación de la cueva plantilla a que se
contraen el Be*, decreto de 29 de mar-
zo yla Real or-;en de 8 ds abrü de este
año, les ha sido otorgado por la Keal
orden de 7 del actual, inserta en la G*
ceta del dís 2. Así como también de-
berán acompañar el reintegro de la
clase correspondiente ai sueldo de su
ascenso, d« conformidad con la vigen-
te ley del Timbre y cuya cuantía se
determina tn cada una de las catego-

D. Pablo TeBtillano Parro, ídem da
Alcalá

D. José Jalón Carrasco, ídem de Na
valcarnero

D Isidoro V, Beired Ciria, ídem del
Hoapioio.

D. Dámaso Quijada Corrales, Maes
tro de Leganés

D. Jacinto Mediavilla
ídem de Aloorcón.

Revuelta,

D. Juan J. Amor y Calzas, ídem
de Ct-rabanohel Bajo.

D. Claudio Bravo Serrano, idem de
IPinto.

I).Claudio Franco Aogos, idem i1

Aranjuez

Quinta Categoría (Timbre ds la cía
se 3.V)

28 D. José Sana Martín, Algete, j
un íd.—ídem.
29 D. Alejandro Martín Moral- s, ¡

n Agustín, ídem íd.—Ídem.

30 D- Melitón Sanz Nieto, ídem, \
íd. íd.- ídem.

31 D. Santiago Cedreros García,

ídem. íd íd,-ldem.

y monte bajo.
2 Canal de Isabel II,Madrid, ídem

id.- ídem.

D. Juan Bautista Ibáñez Sáiz, Mr9

tro d? Fuenlabrada,
rías que se expresan eu la siguiente
rilación:

I).Emilio Castelló Rodríguez, ídem
3 D. Serafín Ortega González, San

Agustín, ídem H.—Coréales.
4 Herederos de D. Román Mcruza,

ídem, íd. íd.—ídem.
5 D. Patricio Sauz Nieto, ídem,

Granja Pelanas, parte.-- ídem.

de San Loren/.o del liso 'ia'.
D; Cecilio C;iriieJo Pór*z, ídem do

Morata de Tnjuña.
Primera categoría (TimbrB de la ora-

ee I")

D. Alvo.ro González Rivas, Director
de la Escuela graduada dol Hospfeio,

D. MiguelSáoch z Muüoz, ídem de
Cbiuchón
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Palacio de los Juzgados, calle del Ge-

neral Castaños, con el objeto de llevar

a efecto su prisión provisional, decre-

tada por la Sección 4.a de esta Audien-
oia, en auto de 26 de febrero último,

en el sumario por hurto, señalado con

el núm. 472 918; apercibida que. de

no verificarlo, será declarada rebelde
y la parará el perjuicio a que hubiere

lugar.

co-EspañoI», se saca a la venta enp¿,
blioa subasta, por término de ocirdías, un coche automóvil marca «Michel», modelo antiguo, tipo quiQee ¿¿
ciento H. P., oon equipo eléctrico dedos unidades de arranque y alumb
do, batería de acumuladores y COn
cendido por magneto de baja tensióncon su tembleur y distribuidor acopla-
do a la magneto.

D. Dionisio Sánchez Hernández,

ídem de Villa del Prado.
D.Moisés Cacharro Pérez, ídem de

Fuenlabrada.

D.Luciliano Acitores, ídem de Vi-
llarejo de Salvanés.

D. Joaquín Lorenzo Mesonero, ídem
de S. Martín de Valdeigíesias.

Lo que se publica en este Diario
Oficial para conocimiento de los inte
rosados, y para el más pronto y exac-
to cumplimiento.

—
Madrid, 14 de ju-

nio de 1921.
—

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

D. Ángel de la Vega López, ídem
de Parla.

D. Pedro Sánchez Susín, idem de
Morata de T"juña.

D. Pedro García Sánchez, ídem de
Arganda

D.Enrique Esteban Retiro, ídem de
Navalcarnero.

Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a

los Agentes de la Policía judioial, pro-

cedan p labusoa de la expresada proce-
sada, cuyas señas personales se igno-
ran, y en el caso de ser habida la pon-
gan a mi disposión en este Juzgado o
en Ja Cárcel celular de esta Corte.

Dicha subasta tendrá lugar el díados de julio próximo, a las once de somafiana, en la Sala- audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del Gene; alCastaños, número uno, y se advierte-
Primero. Que dicho automóvil se

encuentra actualmente en reparación
en el garage de la Sociedad deman-dante, situado en la calle Ancha de
Sen Bernardo, número ciento veinte
habiendo sido justipreciado con inclu-sión de los gastes de la reparación
en la cantidad de trece mil cincuenta.
pesetas, y sale a esta segunda subasta.
por el setenta y oinco por ciento de
dicha cantidad, o sea la de nueve mil
setecientas ochenta y siete pesetas
cincuenta céntimos.

PROVIDENCIAS JUDICIALESD. Jacinto Martín de Hijas, ídem de
San Martín de Valdeigíesias.

D,Lorenzo Lozano Martín, ídem de
Ciempozuelos.

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
D. Antonio Núñez Jiménez, ídem

Gómez Gómez (Sergio), domicilia-
do últimamente en la calle de Caste-
lló,núm. 1y 3, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buanavista,
Seoretaría de D.Antonio Aguilar, con
el fin de llevar a efecto el auto de pro-
cesamiento dictado por la Superiori-
dad en causa por hurt" contra el mis-
mo, instruida por dicho Juzgado y

de Ajalvir.
D. Antonio Lastres Recio, ídem de

Navalcarnero.

Madrid, 6 de junio de 1921.
José Prendes Pando.

El Secretario,
Luis Moliner.

D. Juan Benavente Barquín, ídem
de Fuencarral.

D.Nemesio de la Tajada González,
ídem de Pinto.

(Núm. 1.229) (B.-939)

D. Antonio Esteban Criado, ídem
de Robledo de Chávela.

María Iglesias (Aradio), natural de
Lumbrales (Salamanca), hijo de Oli-
verio y de Josefa, [soltero, mecánico,
de veinticuatro años, de estatura re-
gular, pelo negro, oj( s pardos, nariz
aguileña, color sano, domiciliado últi-
mamente en la calle de Doña Elvira,
28, bajo, izquierda, procesado por ro-
bo, yuso de nombra supuesto eu oau-
sa núm. 721 de 1920, comparecerá,
dentro de diez díes, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso, Secretaría del Sr. Novella; bajo
apercibimiento de que, en otro oaso
será declarado rebelde y le parará el
el perjuicio que a hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

D.Felipe Baquero Lanciego, ídem
de Cadalso de los Vidrios.

Secretaría,

Madrid, 10 de junio de 1921.
Fernando Gil.

Segundo. Qae para tomar parte en
el remate habrán de consignar previa-
mente los lioitadores en la mesa del
Juzgado el diez por cienco efectivo de
dieho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

D.Manuel Cebráin Milano, ídem de
AlcobendaB El Secretario,

D. Joaquín Rivero Cañizares, ídem
di Carabanohel Alto. Antonio Aguilar.

Sexta Categoría (Timbre de la oía-
se 4.a)

(B—970).

CHAMBERÍ

D.Juan R. Carnero Aliste,Maestro
de Chinchón.

Tercero. Que no se admitirán pr^
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes de la expresada cantidad
de nueve mil setecientas ochenta y

siete pesetas cincuenta céntimos.

Peña (Francisco de la), domiciliado
últimamente en la calle de Ponzano,
num, 64, hotel, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham-
berí, Secretaría del Sr. Reina, para
recibirle declaración en causa por es-
tafa, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 4 de junio de 1921.
El Seoretario,

P. D.

D. Recaredo Medina Medina, ídem j

de El Pardo. ;

D. Juan Sanz Relaño, ídem de To-
rrelaguna. Dado en Madrid, a quince de junio

de mil novecientos veintiuno.
JosóPrendes Pando.

D. Valentín Romero Delgado, ídem
de El Escorial. Madrid, 27 de mayo de 1921.

V.°B.°_.. Jerónimo Sastre, ídem de Mira- ¡ Ante mí,
Luis Moliner.

(A—.450),
\u25a0flores.

D. Brau'io Trujillano Sáez, ídem de
Collado Villalba.

D. Dionisio Guadilla Manzanal,
ídem de Vieálvaro.

El Juez de instrucción,
ando.
IEl

N-'yella.

\u25a0(R— 840).

Miguel Atienza.
(B.—946)

CENTRO
(Núm. 1.245)

(Num. l.?30). En virtud de providencia dictada e
el dÍR de hoy por el Sr. Juez de pr:
mera instancia del distrito del Centro,

de esta Corte, ea autos ejecutivos pn*

el procedimiento sumario establecido
en la ley Hipotecaria a instancia án

D.Leandro Sánchez y Sánchez, con-
tra doña Angela Fernández Bustaman
te, sobre pago de oien mil pesetas, in
tereses y costas, se saca a la venta por
primera vez en pública subasta, que se
celebrará en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veintidós de julio pr<
ximo, a las once, las siguientes fine* \u25a0\u25a0\u25a0'

Primera, Un pedazo de tierra, de-
partamento de Miranda, Paraje da 1*
Aliseda, términ* de Sa--ta Elena, co-
séis fanegas de cabida y tres celemi-
nes, equivalentes a cuatro hectáreas
cuarenta y una oentiáreas; qu© liu** *

al Este, con la Deh»sa de las Amén
cas; Sur yEste, oon terrenos de d<u

José Salmerón, y Norte, terrenos (*-*

D. José del Fresno: tasada en cien p**

D.Maro s Campos García, Maestro
de Navas del Rey.

Cabré (Juan), domiciliado última-
mente en la oalle de Olózaga, número
18, oomparecerá, en término de oinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
del Sr. Reina, para recibirle declara-
cón en oausa por estafa, instruida por
dicho Juzgado.

Madrid, 4 de junio de- 1921.
El Secretario,

P. D

López Calderón (Manuel), eoltero'
barbero, de treinta y siete años, do-
miciliado últimamente en la calle de
Toledo, 145, principal, procesado por
daños en oausa núm. 255 de 1920,
comparecer*, dentro de diez días, ante
el Juzgado do instruooión del distrito
del Congreso, de esta Corte, Secretaría

D. Juan R. Códoba Acosta, ídem
de S. Sebastián de los Reyes.

D. Severino Quirós Toledano, ídem
de Torrelaguna.

D. Rafael Martín Merino, ídem de
Guadalix de la Sierra.

D. José López y López, ídem de
S. Martín de Valdeigíesias. del Si. Novella; bajo apercibimiento

de qup, en otro oaso, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreg'o a la Ley.

Madrid, 1.* de junio de 1921.

D. Tomás Villalpando Miguel, idem !
de Colmenar de Oreja.

D.Pedro Román Del Val, ídem de
Eí Molar.

Miguel Atienza.
[(B.-947J.(Núm. 1.245).

I).Justo Germán Baltés, ídem de
Villarejo de Salvanés.

CONGRESO V,° B
°

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
D Manuel Ugedo Semper, idem de

Carabina.
da, Ju-'Z de primera instanoia e ins-
truooión del distrito del Congreso,
de esta Corte.

ElJuez de instrucción,
José Prendes Pando.

D. Mañano Soriano Cabello, ídem
de "Vill-*oonejo8.

El Secretario,
Roque Nove-la.

Por el presente oito, llamo y empla-
zo a Sagraiio Pinedo Salazar, natural
de Cuzcurrita (Logr- ño), h ja de Do-
micgo yBenita, de veintiséis afios de
edad, casada, cocinera, domiciliada úl
timamente en la oalle de Antonio Ló
pez, núm. 1,bf>jo, para que en 11térmi-
no ce diez qí^s, i-onta os d^sde el s>-

D.Moisés Ct-labuig Nieto, ídem de
Alcalá de Htnares.

(Mm. 1.231). (B.—941).

D.José Prendes Pando y Díaz Lavia-
óh. Juez de primera inst.anc a del
distrito del Congreso de esta Corte.
H>go sab<*r: Qie a virtud de> lo acor-

dado en providencia d. b<«y, diotada

D. Aitot'o Gil Castronovo, ídem
de Parscuelloe de Jarama.

D.Manuel S-glrr Fernández, idem
de Perfilas de Te juña.

setas.
Segunda. Unpedazo de tierra m<-"-

tuosa, que caben diez fmegas, que son
equivalentes a seis hectár a-* cuarenta
áress, en la suerte, de ct'-euetit. f*116'

gas, en la Cañada del Cha- airo, térmi-

no de Santa Elena; linda: al ¿ste 7

D. Francisco A. González, ídem de
Bc-dilla del Monte.

on los autos ejecutivos qne se signen
e-i esta Jnzgado, Secretaria del re-guíente el en que esta requisitoria se

inserta en la Gaceta de Madrid, compa-D. Pe ro García Tovar, ídem de fr-'u-iatnrio p r 1* Soci^d»-) anón-ma
•muada «Moderno Oa-nga Fran-Eraaete rezoa en mi Sala audiencia, sita en el
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gar, con la Aliseda; Norte, con terre- j
no de D. José Salmerón, y Oesta, con *

terrenos de D. Manuel del Valle; taaa- I
da en doscientas cincuenta pesetas.

3
tes a quince hectáreas y diez áreas;
que hnda: a Saliente, tierras de Ro-
bushauo Navarro; Poniente y Norte
término de D. José Salmerón, y Sur,
camino antiguo; tasada en milpesetas.

décima. Otra suerte de igual ea-
bida y equivalencia que la anterior,
eu el mismo sitio y término; que lin-dt,: Levante y Norte, con terrenos de
D. José Salmerón; Poniente, con los
de Ramón Rodenas, y Sur, con un ca-
rrilsin nombre; tasada en mil pesetas.

Undécima. Pedazo de tierra, sitio
Venta de la Mejora, término de Santa
Elena, de veinticuatro fanegas ocho
celemines, equivalentes a quince hec-
táreas ochenta y ocho áreas y cin-
cuenta y tres centiáreas; que linda: al
Sur, con la carretera general; al Nor-
te y Oeste, con terrenos de D. José
Salmerón, y Este, oon los de Antonio
Verdejo Prieto; tasada en milpesetas.

oehocientos veintitrés, paraje Fuente
de la Salud, término de Santa Elena;
que linda: por Sudoeste en trescien-
tos metros, con la Aliseda mil cuatro

-

tas mil pesetas, sin cuyo requisito no
serúa admitidos

Madrid, trece da junio Je mil novo
Tercera. Un pedazo de tierra, en sa

mayor parte montuosa, en el pxgo
Venta de la Mejora, término de Santa
Elena, con veintitrés fanegas de cfibi*
da, o sean catorce hectáreas ochenta y
una áreas y veinte centiáreas; linda:
al Norte y Oeste, con tierras de D. Jo-
sé Salmerón; ai Este, con herederos de
Franoisoo Pérez y los de Agustín To-
rres, y al Sur, con más de éstos y la
Carretera general; tasada en mil qui-
nientas pesetas.

cientos veintiuno
cientos veintiocho, próximo por Nor- V.° B.°
oeste, «San José Segundo», número El Sr. Juez de primera instancia,

José 77aria de la Torre.
El Secretario,

Ricardo Góiüíz.

cinco mil ciento tres, y franco a los
demás vioüto3. Ellimbo de la brújula
declina con la meridiana de la Caroli-
na, el treoe de oatubre de mil nove- (A.-448)
cientos tres, quince grados quinoe mi-
nulos al Oste. Todos los mojines es-
tán sitúalos en terrenos de D. José
Salmerón, y el punto de partida es el
kiosco de la Fuente de la Salud, ha-
biéndose expedido el título en dos
de agosto de mil novecientos cuatro;
tasada en doce mil pesetas.

Miera González (Manuel), natural
de Barcelona, de estado soltero, pro-
fesión Abogado, de cincuenta y seis
r-ños. hijo de Manuel y de Luisa, do-
miciliado últimamente en la travesía
del Conde, número 1, procesado por
estafa en causa número 338 de 1914,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado instructor del distri-
to del Centro, Secretaría de D. Ricar-
do Gómez, con el fin le notificarle
cierta resolución y ser reducido a pri-
sión.

Cuarta. Otro pedazo de tierra si-
tuado en el mi&mo paraje y término
que la anterior, con veinticinco fane-
cas, o sean diez y seis hectáreas v diez
áreas; linda: al Este, con tierra de don
Antonio Francisco Verdejo Prieto y
de D. José Salmerón; al Sur, con la
Carretera general y tierras de Manuel
Morales; al Oeste, con más de Ramón
Rodenas, y al Norte, con otras de don
José Salmerón; tasada en milquinien-
tas pesetas.

Decimoséptima. Y por ú'tiino,
otra mina de plomo denominada «La
Estafeta», número cinco milochocien-
tos veintiuno, sita en Barcaviej*, tér-
mino de Santa Elena; que linda: en
mil metros, con la previsión número
cinco mil sei-ci ntos treinta y ocho.
Su línea Sur es tangente eon la estaca
número cuatro de Sarta Clotíl 'e, nú-
mero oinoo mil seiscientos treinta y
siete próxim";por el Sudoeste, Paula,

número cinco mil ciento sesenta y tres

a los ochenta metros, y por el Sur,

Santa Ana, número setecientos cinco,
a los setenta metros franco a los de-
más rumbos. Declina oon la meridia-
na de la Corolina quince grado quin
ce minutos al Oeste, en diez y nueve
de octubre de mil novecientos tres, y
el punto da partida es la estaca núme
ro uno o ángulo Nordeste de la mina
«La Previsión», número cinco mil
seiscientos treinta y ocho, habiéndose
expe lido el título en dos de agosto de
mil novecientos cuatro; tasada en tres

Duodécima. Pedazo le tierra de
treinta hectáreas veintiséis áreas
ochenta centiáreas, de pasto y monte,
término de Santa Elens, con huerto
de riego, de treinta ydos áreas y vein-
te centiáreas, sito en camino de la Ali-
seda; que linda: al Norte y Este, te-
rrenos de D. José Salmerón, Román
Rodenas y D. Blas de Mesa, y Oeste,
de este último señor; tasada en mil

Madrid, 31 de moyo de 192Í.
José María de ia Torre.

El Secretario,
P. 3.

Qainta. Pedazo de tierra de pasto
y labor de diez y seis fanegas, o sean
diez hectáreas treinta áreas cuarenta
oentiáreas, en el estrecho de Pepito,
término de Santa Elena; linda: ál
Sur, oon la carretera general, y por
los demás vientos, con terrenos de
D. José Siimerón: tasada en mil qui-
nientas pesetfis.

Santos Soto Simarro.
ÍB." 966)

Cadiñanos Gutiérrez (Femar¡do),na-
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero, de treiuta y dos
años, hijo de Manuel y de Juana, do-
miciliado últimamente en la calle de
Ercilla, número 21, patio número 4,
pro«esado por hurto bajo el número
69 1920, comparecerá, en término de
diez días, ente el Juzgado de ins-ru*-
ción del distrito del Centro, Secreta-
ría del Sr. Gómez, para ser reducido
a prisión que le ha sido decretada en

dicha caos*.

quinientas pesetas.
Decimotercera. Un pedazo de tie-

rra de diez y seis hectáreas y diez
áreas, sito en las Lsgunillas, término
de Santa Elena, departamento de Mi
randa del Rey; que linda: por Este,
Sur y Oeste, con dehesa de las Amé-
rioas, y Norte, tierras de José Alcai-
de y Campos y viuda de Fuentes; ta-

sada en mil doscientas oincuenta pe-

Sexta. Pedazo de tierra de veinti-
cinco fanegas, o seaD diez y seis hectá-

reas diez áreas y veintioineo centi-

áreas, en el ritió1'amado Venta Nua-

va, término de Santa Elena, que da
principio en una tierra de Esperón, con

una oruz que se encuentra en la Caña-

da del Membrillejo, el Arroyo Abajo

siguiendo la dirección del agua hasta

llegar a un peñón grande que hay en

el río que baja de la Aliseda; confinan-

do: a Poniente, con la Dehesa de Ca-

puchinos, herederos de Manuel del j
Valle;Saliente, con terrenos de D.Blas

de Mesa; al Sur, con Matías Rodrí- j
guez, y al Norte, con terrenos de don *

José Salmerón; tasada en milpesetas.

setas.
Decimocuarta. Pedazo de tierra

de una hectárea veintiocho áreas, sita
en el estrecho de Pepito, término de
Santa Elena; y linda: por todos vien-
tos, coo terrenos de D. José Salmerón;
tasada en cien pesetas.

mil pesetas

Que el total importe de las diez y
siete descritas fíncis, según laescritu-
ra de hipoteca, es el de cien mil pese-
tas, pero que salen a subasta por pri-
mera vez como queda dicho en el do-

ble de su vulor, por e-tar así pactado,
o sea en la cantidad de doscientas mil

Madrid, 7 de junio de 1921
José María de la Torre.

El eoretarioj
P. S

antos Soto Simarro
(B.—667)

Decimoquinta. Una mina de dIo-
jho ílsmada «San José Segundo»,
número oinco mil ciento tr.es, sita en
Cerro dé Venta. Quemada, término de
Santa Elena y la Carolina, de diez y

seis pertenencias de cabidas, que com-
ponen ciento sesenta mil metros cua-
drados de extensión, cuyo título pri-

mitivo se expidió en diez y siete de

octubre de roi! noveoientos. Su punto

de partida está indicado en la chime-

nea de la máquina de la Trinidad,

rumbo Sur, grado uno y rumbo cuarto

Este. Las estacas están señaladas con

veintiún grado; y linda: por todos los

vientos, con terreco franco al ser de*

merc-do, estando todos los mojonas si-

tuados en terrenos del Registrador; el

limbo de J* brújula declina eon la me-

ridiana de Linsrca el diez y nueve de

marzo de mil novecientos, quince

grados, y tres cuartos al Oeste, sien-

do <?1 P*-nt0 de P,irúAñ el mi8ra" qne

el día del-* misma agrícola, nú me-

ro tres nv.l seiscientos cincuenta y

dos; tasada en sesenta y dos mil pese-

Cadiñanos Gutiérrez (Fornando),
natural de Madrid, da estado soltero,

pr< festón jornalero, de treinta y dos
años, hijo de Manuel y de Juana, do-
miciliado en la calle de Eroilla, núme-
ro 21, patio, núm. 4, procesado por

hurto bajo el núm. 69-1920; oompare

pesetas.
Y se advierte a los licitadores que

los autos y la certificación del R-gis-

tro a que se refiere la regla cuarta del

artículo ciento treinta y uno de la ley

Hipotecaria, están de manifiesto en la

Secretaría el que autoriza: que se

entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación; que las

Séptima. Otro pedazo de tierra en

la Cañada de Enmedio, departamento
de Miranda, término de Santa Elena,

sitio de la Aliseda, Qon seis fanegas y

tres celemines, o sean cuatro hectáreas
dos áreas y oincuenta y siete centi-
áreas; linda: a Saliente, con las Amén-

oas; Sur, con terrenos de tí. Antonio
de Fresno, y al Oeste y Norte, con

Pedro del Valle; tasada en trescientas
pesetas.

Octava. Tierra de veintidós fane-

gas y ocho celemines, o sean catorce

hectáreas cincuenta y nue?e áreas y

sesenta y seis centiáreas, en el estre-

cho de Berito, término de Santa Ele-

na; que linda: al Este, tierras de Sil-

vestre de la Plaza; Sur, carretera de

Andalucía; Oeste, tierra de D. José

Salmerón, y Norte, las de Juan Aurri;

tasada en mil pesetas.
Novena. Media suerte de veinti-

cinco fanegas, Paraje Venta Mejora,

término de Santa Elena, equivalen-

cera, en término de diez días, ante el

Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, S oretaría del Sr. Gómez,

para ser reducido a p.isióa que le h-
sido decretada en dicha ca* s.carras o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito

del actor continuarán subsistentes¡

Madrid, 1u * juni> -Je 1Í>21

José María de U Torre.
entendiéndose que e! tematante Ls

ac-pta. y quf da subrogado en Ja res-
ponsabilid A de los mismos, sin desti-

narse a su extinción el precio del re

mate; que servirá de tipo pa>a esta

5Uhsu el pautado en la escritura de

tución de hipoteca, que es el do

ble del asignado a cada una de las ex

presidas fincas, y no se admitirá pos-

El Secretario,
?. :.

Santos Soto Simarro.
(B.-9C8)

HOSPICIO

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Ju z de primera im-tancia
del distrito del Hospicio, de esta Cor-

te, con fecha ocho del ncfunl, en los

autos que sigue el Procurador D. Eu-

genio Sánchez Vaide-nor-, en repre-

sentación de D.Pascual Mateo Avilit,

tura que sea inferior a dicho tipo; y

qne p-ra tomar parte en dicho remate,

deberá* consignar previamente sobre

la Mesa del Juagado o en el Estable-
cimiento destrato a! efeoto, el diez

por ciento del referido tipo de dc-ci- ntBSDéoimoseXb-. Otra mina l'amada

«El Bicarbonato», íiúinero cinoo mil



4 Sábado 18 de judío de 1921

por el procedimiento sumario que es-
tableoe la ley HÍDOteoaria, y lo dia-
puesto en la regla duodécima del artí-
culo ciento treinta y uno de la misma,
sobre realización de nn préstamo he-
cho a doña María Dolores Fernao Ló-
pez, se saca a la venta en pública
subasta por tercera ve?, y sin suje-
o ón a tipo, la siguiente

narse o su extinción el precio del re-
mate, y que la consignación del preoio
habrá de verificarse por el adquirente
dentro de los ocho días siguientes a la
aprobación de aquélla.

Madrid, quince de junio de mil no-
veoientos veintiuno.

Compañía ds los Casinos ds Hisrro dsl Norte

SUBASTA PUBLICA

Expediciones de G. V.que llevando más de diez días de su descaren»£ estación de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatari
' *

icualoá serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fech'
. esteBoLETi», cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de maizo v 11Imayo de 1917, así como la de fecha 29 da octubre de 1920

V.° B
°

El Jnez de primera instancia,
finca José Oppeil.

Una parcela de terreno o solar sitúa- !
do en término munioipal de ,'
Vallecas, al sitio que Laman ¡
Mesa del Margen y Cerro Ne- I

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

(A.-449)

ÍXPEDICIÓJ PROCEDSHCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIQNATAP

COLMENAR VIEJO 1.426 La Csñao^-W^^B2 050 C. Rodrigo. \u25a0
22.517 Gijón .\u25a0
27.027 Oviedo.....B
1.767 Tejeiro .|
4.323 Ooruña JP-P

36.613 Bilbao .. 1..
20.910 I-ún .... 1..
29 289 Santander... 1 ..
14.316 Viiiagarcía .. 16 ..

5 ..
1..
3 ..
1..
i..

Carrafas vacías.
Efectos
Colchones ....
Ropa
Qu.-so
Baúl vacío

9 M Madrileña.
44 Pedroso.
40 A.F. Nespral

01700 Carbnell.
26
12 ídem.

llóOO S. Ispana.
0|575 S. G-uformacíón
0r200 L.Ruiz.

800 M.B.

gro, señalado con el número
onee de la calle Central. Afecta
la forma de un cuadrilátero,
cuya supeificie total es de ca-
torce mil cuatrocientos veinti-

El Sr. Juez de primera instancia de ]
este partido, en los autos a que se re- jj
fiere sobre declaración del dominio de I
una casa en término de Fuenoarral, 1
nombrada de Murii:o, junto al Con- I
vento o Santuario llamados de Je-^ú.* y j
|2^r^^^Vfllv6rdeih'i dictado ia ai-I

Drogas
Papel ,

Se ignora.
T. sardinas. ..

oinco pies y sesenta déoimos
cuadrados, equivalentes a mil
oiento veinte metros. Linda: por j guíente
Norte, o sea por su testero, oon
les parceles o solares números inw q^^*^^^^^^r . Juez, sr. l^narrin.

—
Uolmenar Vie- ionoe de la oalle de Altamira, y jo, catoree de junio de mil noveoien- j

doce de la calle de Cardurosa, tos veintiuno.— Por presentado elan
pertenecientes a los Sres. Au- ter'ür escrito oon el poder y documen- i
rióles y Laguna, en una línea í?8,Dt6"g!l¿e T parfce ,l -Proourador i
i 4. ,„ *-'• -redro Lomé en nombre de D Ra- Ide cuarenta metros; al Sur, que fael Reynoso y Qaor£¡jt)
es su trente, oon la expresada Fuenolara, Marqués del Pico de Velas- ¡
calle Central, a la que hace fa- co y de Taracena, entendiéndose con i
chada en otra línea de ouarenta e! mÍ8mo las diligencias sucesivas: Se
metros, por el Este, o sea por í fdn,iíe ,a dan}*?¿* T™ se formula y j
sn derecha entrando, con la oa- n^oZl^Te^t"^í""" :
n» j r< j

' , , norouantiay de dicha demanda se ¡Ue de Cardurosa, en linea de cofiere traslado a los demandados do-
'

veintiocho metros, y por el aa Josef-, D. Vicente y D.Pablo Rey-
-

Oeste, o sea por su izquierda, 1 noso 7 Muñoz de Vela oo, y en su oa-
eon la calle de Altamira en - S° a 8US *heredt"r°s o causahabiente* i
otra línea de veintiocho metros | J' IVelZ^IT^T **

f6an
» Icon t-erecno a labnea de que se trata Icuyas calles están trazadas en ja quienes se notifique y emplazo para

terreno que pertenece a los I<P*-- dentro del término de nueve días
menoionados Sres. Anrioles y ¡c°mparezcan ante estos autos perso-
Laguna, y las edificaciones randos« Gn f°™». fijándose la cédula
...u^,,,,, i\u25a0 .¿. . • m , Ien el sitio publico de este Juzgado eexistentes en el mismo sloar o | insertándose en el Boletín Oficialen0' ¡de esta provincia y en la Gaceta de

Y se previene que la subasta se ce- iMadrid y se tiene por hecha lapreten-
3. brará en la Snla-au ienoia de este I*ó«dí °,tr°sf-- Lo manda y firma
J-Pd. e.d,* 12ae tul. p,tóm0, Z^T^A^tT^tl,
a las dooe del día; que para tomar parte ohez. I
en ella, deberán oonsignar los lioita Y para que sirva de notificación yIdores que lo intenten y en la Mesa del emplazamiento a los demandados pa-1Juzgado o Establecimiento destinado ra que dentro de nueve días siguien-B
al efecto, la cantidad de mildoscientas tes a la inserción de esta cédula en ellpesetas; que los autos y la certificación Boletín Ofioiai. de esta provincia videl Registro de la Propiedad, oom-

*
Gaceta de Madrid, oomoar zc*m en di-l

pronsiva de la última inscripción de . chos autos personándose en forma laldominio vigente y de relación de todos expido en Colmenar Viejo a catórcellos censos, hiootecas y demás grava- de jumo do mil novación' os veinSImenes, derechos reales y anotaciones uuc^^^^^^^^M
estarán I

en la qne I
refrenda, donde

en la I
conformarse i I

otros tí- i I
de después del i I

les |
alguna por defecto o insuficiencia* de i ,Se
aquéllos: que se entenderá que todo |,íb'ÍPO Por el P1az0 de quinoe días, enfl
licitador acepta como bastante la titu- LarlT/

* ****
AyDntemÍentoB

i -a . Para oir reclamaciones, as cuentas J-Mlacón, y que las cargas o gravámenes fondos municipales de esta villa dtHanteriores y los preferentes, si los hu- «ño de 1920 21, pues pasado dicho pla-H
biore, al crédito que motiva este pro- z0 nn f>e "dmirirá ninguna.
cedimiento continuarán subsistentes, R°b!e-*o de Chavela^Uiejunio^^H
entendiéndose que rematante los _^k
acepta y queda subrogado en res-
ponsabilidad de los mismos, sin d-^sti- (Núm. 1 194\^|

Providencia Total: diez expediciones.

En la estación de |WfiDi^lD-P. I/., las siguientes:

EXPEDICIÓN PROCEDÍI.CI Bultos mercancías peso consignatari,

14 674
1*.2í.3
16.858

Logroño. .,
Irún
8. Sebastiá

11 .. Mueble?. ......
31 .. Atdos. goma ...
4 . Lioores

i¿19 3 E. Q-aiquez.
2.025 M.Mateo.

118 A. Rodríguez.

Total: tres expediciones
Madrid, 17 de junio de 192 .-—P. Ei Inspector principa], Firmado.

(D.—186).

Sos'sdad de los fsrrssarJlssjisjIajid a Gácsrss y a Portugal

Situación al Si de diciembre de 1920

ACTIVO

Líneas de Madrid a Cáceres y a Portugal
Líne» de Plasencia a Astorga '.!!.!!Insuficiencia de la explotación hasta la apertura dé*P AEstudios propiedad de la Sociedad ....Sumas en cuentas con banqueros

'

Sumas en ouentas de excedentes eon la Compañía de Ex-plotación
oSubvenciones a cobrar por Plasencia a Astorga.

Anticipos de explotaoión amortizables en ía duración del
oontrato

Saldos de varias cuentas y cuentas de orden

Pesetas Cts.

79. 54'. 966
¡02.710. 490

178.032

2.440 949
151.446 ü

135 307
896.883

1 835.712
59.859.503

247 800.297
PASIVO

Capital sooial: 94.000 accionas de 500 pesetas
P-oduoto líquido de la negociación de Uó'.'Ú obligacio-

nes M. C. P
Producto Hquido de la negociación de 116.704 o'blÍ¿acio-
Anticipos de primer Establecimiento hechos' por la Cnm'n'a

nía de Explotación de M. O.P... .... /. 0mpa'

Anticipos de primer Estableeimiento hechos "por Va Como*'nía de Explotación a P. A F

Anticipos de explotación hechos por la Compañía de Explo-tación a P. A x

Amortizacjó^de anticipos de' p'rime'r' "ÉstVblé¿ími¿nto de
Amortización de anticipos de primer Establecimiento de PASubvenciones de la línea de Plasencia a Astorga
Cupones vencidos y no presentados al cobro
Excedentes de la explotación aplicables a los cu'p'ones de'í •

de abril de 1921 r

Saldos de varias ouentas y cuentas de orden.'.'.'.'. .

47.OOO. 00j

El Seoretíri>,
Diego Sánchez.

(A.—146).

45 747.075 3:

.6.179.150

6.334 500 2!

ayuntamientos lí.996 751 7

ROBLEDO DE CHÁVELA
1. 85 712 58

•2.914.280 8
2.525.624 7

21.570.4^7 0¡

•265.504 8

1.619.624 5
59 7 '4.575 5i

247.809 '?A7 5¡

El A -calde,
Juan Bnstina. lidaI'V1iixEBetrÍdente MarqUéS Qn^al^na.-Por el Jefe de la Contabi

(A.
—

447).

SKwra provincial.
—

Fuencarral
**


